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NACIONAL

Paz Ciudadana define las causales de la puerta giratoria

Durante el Consejo Consultivo de la entidad se debatió sobre las razones que generan problemas en el sistema judicial y las propuestas para afrontarlos.
Por Renata Robbio, Emol 

Viernes 18 de Diciembre de 2009 13:53 

SANTIAGO.- La falta de información sobre el perfil de los delincuentes, la escasa fiscalización de las medidas cautelares y las deficiencias del sistema penitenciario, conforman las principales causales de la denominada puerta giratoria. 

Así lo estableció hoy la Fundación Paz Ciudadana, en el Consejo Consultivo de la entidad, al que asistieron diversas autoridades como el senador Alberto Espina, el diputado Felipe Harboe, el Fiscal Nacional, Sabas Chahuán, y la subsecretaria de Carabineros, Javiera Blanco, entre otros. 

La directora de la fundación, Francisca Werth, explicó que actualmente los fiscales reciben información insuficiente sobre los delincuentes, y los policías actúan bajo la limitación de la flagrancia. 

"De esta manera, las víctimas sienten que el sistema no responde y se les impone la carga de aportar más información, para reabrir el caso", dijo Werth. 

Asimismo, indicó que las falencias de las medidas cautelares recaen en tres aristas: Los jueces carecen de información suficiente sobre el imputado; no hay capacidad suficiente para fiscalizar las medidas cautelares en libertad; y tampoco existen los antecedentes necesarios para determinar los incumplimientos de éstas. 

Respecto al déficit del sistema penitenciario, éste recae en un factor que se ha vuelto reiterativo en los estudios: el hacinamiento. 

Partiendo de la base que la cárcel de Puente Alto tiene capacidad para 630 reclusos y alberga a 1.752; la de Santiago, para 2.224 y tiene 6.237 presos; y la de Valparaíso con 1.172 cupos y 2.898 presos, Werth precisó que las mayores deficiencias están en la oferta programática de rehabilitación. 

"Los tratamientos de adicciones tienen 992 cupos; sólo el 33% de los recluidos desempeña alguna actividad laboral. Para la oferta pos-penitenciaria, hay un solo programa con 350 plazas para más de 23 mil egresados", puntualizó. 

El sistema abierto también presenta algunas dificultades, como la remisión condicional de la pena sin ser controlada; la impunidad y ausencia de infraestructura para la reclusión nocturna; y escaso seguimiento y control de los condenados a libertad vigilada. 

En esta área, Weth precisó que la norma técnica establece que para las penas alternativas que se cumplen en libertad, debe haber un delegado –encargado de fiscalizar que se cumpla la pena- por 30 condenados, “pero en Chile, el promedio es de 57 sentenciados por cada encargado”. 

Las propuestas 
La directora de Paz Ciudadana planteó que las estrategias para superar la denominada puerta giratoria recaen en el incremento de información, es decir estudiar patrones delictuales, aplicar técnicas de flagrancia y mejorar la eficiencia del sistema a través de la persecución penal estratégica. 

"La eficacia del sistema no descansa en centrarse en mejorar los tiempos de respuesta o aumentar la cobertura, sino en resolver los problemas delictivos", aseguró Werth. 

Además, recalcó que es fundamental que los jueces cuenten con mayor información sobre los imputados, se mejore el control y contenido de las medidas cautelares y se lleve un registro completo sobre el incumplimiento de éstas. 

